
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

INFOCDMX/RR.IP.5996/2022 

La persona solicitante requirió conocer el nombre del Servidor 

Público encargado de la Vigilancia de que las personas de 

vehículos motorizados respeten los carriles confinados dentro 

de la zona de Eje 3, desde Av Churubusco hasta Ensenada. 

Además de lo anterior, solicito conocer el medio a través del 

cual se puede reportar a la Jefa de Gobierno estos hechos. 

 

Porque la respuesta que brinda el Sujeto Obligado no es lo que 

solicitó. 

 

Se resolvió revocar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

Palabras Clave: Revoca, Nombre, Servidor Público,  

Vigilancia, Vehículos Reporte 
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GLOSARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad Ciudadana 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5996/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Seguridad Ciudadana   
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a siete de diciembre de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5996/2022, 

interpuesto en contra del Secretaría de Seguridad Ciudadana se formula 

resolución en el sentido de REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintiocho de septiembre, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

teniéndose por presentada oficialmente el veintinueve de septiembre, a la que le 

correspondió el número de folio 090163422002169, a través de la cual solicitó lo 

siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
El día 23/09/2022, a las 10:24 a.m., el usuario de la red social "Twitter", denominado 
"[…]" con nombre de usuario "[…]", denunció a través de su cuenta, un hecho de tránsito, 
en el que se vio involucrado una persona ciclista, (la cual circulaba en el carril confinado 
para circulación exclusiva de bicicletas y autobuses de ruta concesionada, en el Eje 3 
Sur Dr. Ignacio Morones Prieto, entre Dr. Jiménez y Av. Cuauhtémoc) y una persona 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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conductora de un vehículo de uso particular, con placas de circulación […], la cual invadió 
el carril confinado para circulación exclusiva de bicicletas y autobuses, e impactó su 
vehículo motorizado contra la rueda trasera de la bicicleta de la persona ciclista, con lo 
cual, además de destrozarla, fue un claro intento de homicidio. Cuando se presentó la 
unidad con placas de circulación "[…]" el agente de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, de nombre "[…].", resolvió escuchar a la persona conductora e infractora, sin 
remitirla al Ministerio Público por el hecho de tránsito e intento de homicidio señalado, 
así como omitió infraccionarla por no portar licencia vigente en formato físico o digital, 
correspondiente al tipo de vehículo, tal como lo señala el artículo 44 fracción b), del 
vigente Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, evidenciando una aparente 
laxitud para con la persona infractora a causa del llanto de esta. De tal manera, solicito 
lo siguiente:  
 
1. Motivo, fundamento legal y razones, por la cuales, cuando se presentó la unidad con 
placas de circulación "[…]" el agente de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de 
nombre "[…].", resolvió escuchar a la persona conductora e infractora, sin remitirla al 
Ministerio Público por el hecho de tránsito e intento de homicidio señalado, así como 
omitió infraccionarla por no portar licencia vigente en formato físico o digital, 
correspondiente al tipo de vehículo, tal como lo señala el artículo 44 fracción b), del 
vigente Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, evidenciando una aparente 
laxitud para con la persona infractora a causa del llanto de esta.  
 
2. Nombre de la(s) persona(s) servidora(s) pública(s) de las Secretarías de Seguridad 
Ciudadana y de Movilidad, encargadas de la supervisión y prevención, para inhibir y 
prohibir que las personas conductoras de vehículos motorizados, invadan el carril 
confinado de eje 3, desde Av. Río Churubusco hasta Ensenada.  
 
2.1 Si no hay persona(s) servidora(s) pública(s) de las Secretarías de Seguridad 
Ciudadana y de Movilidad, encargadas de la supervisión y prevención, para inhibir y 
prohibir que las personas conductoras de vehículos motorizados, invadan el carril 
confinado de eje 3, desde Av. Río Churubusco hasta Ensenada, justifique POR 
ESCRITO el motivo, fundamento legal y razones por las cuales se presenta esta 
situación.  
 
3. Proporcione el conducto o medio por el cual, se puede hacer llegar a la persona Jefa 
de Gobierno, la información de la situación antes descrita, para que se tomen las 
acciones pertinentes y las sanciones correspondientes en caso de aplicar. 
[Sic.] 
 
Información complementaria: 
Usuario de la red social "Twitter", denominado "[…]" con nombre de usuario "[…]", 
específicamente del día 23/09/2022, a las 10:24 a.m. 
 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico. 
 
Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT. 
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II. Respuesta. El diecinueve de octubre, el Sujeto Obligado, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio 

SSC/DEUT/UT/4293/2022, de la misma fecha, suscrito por la Directora Ejecutiva de 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, el cual señala 

en su parte fundamental señala lo siguiente: 

 

[…] 
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 fracciones I, 
IV y VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia remitió para su 
atención la solicitud de acceso a la información pública motivo de la presente, a la 
Dirección General de Asuntos Internos, por ser el área competente para atender su 
solicitud de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y Manual 
Administrativo, ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
Como resultado de dicha gestión la Dirección General de Asuntos Internos, dio respuesta 
a su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el oficio 
SSC/DGAI/11870/2022, cuya respuesta se adjunta a la presente para su consulta.  
[…] [Sic] 
 

En ese tenor, anexó el oficio SSC/DGAI/11870/2022, de fecha dieciocho de octubre, 

suscrito por el Director General de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, mediante la cual respondió lo siguiente: 

[…] 
No obstante, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información, así como 
principio de máximo publicidad establecido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta 
autoridad se pronuncia de la siguiente manera; La Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México, cuenta con la Dirección General de Asuntos Internos, la cual, 
de conformidad con los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica, 109 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Ciudadana y 21 del Reglamento Interior, ambos ordenamientos de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, tiene atribuciones 
específicas y vinculadas con la investigación e integración de Carpetas de 
Investigación Administrativas, por quejas y/o denuncias por posibles conductas 
contrarias a los principios de actuación policial cometidas por personal operativo, 
lo cual se realiza a través de investigaciones administrativas, llevadas a cabo en 
estricto apego con la legislación aplicable. 
 
No menos importante señalar que será indispensable que los (as) denunciantes y/o 
intervinientes, comparezcan personalmente a rendir su entrevista, declaración, 
testimonio, argumentos y/o aportación de elementos probatorios que se estime 
necesarios, pues con ello se garantiza al gobernado la adecuada y oportuna defensa 
de sus intereses en forma previa, destacando que con dicha exigencia se garantizan las 
garantías fundamentales de audiencia, defensa y legalidad reconocidas en la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como lo es, el derecho de 
audiencia previa y debido proceso. 
 
Ahora bien, el tema de las denuncias y/o ilícitos, así como hechos de tránsito, son de 
amplio interés y criterio, el cual también es conocido por diversas autoridades a nivel 
local, así entonces, de acuerdo a los principios de máxima publicidad y 
transparencia, señalados a través de los artículos 3, 11, 201 y 211 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, en atención a los planteamientos señalados a través de los 
numerales 1, 2 y 2.1, se sugiere a esa H. Oficina de Información Pública que por lo 
que hace a lo solicitado, tenga a bien orientar al peticionario canalice su consulta ante la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México Subsecretaría de Operación 
Policial y Subsecretaria de Control de Tránsito, ambas de la Secretaria de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y Secretaría de Movilidad de la misma 
entidad; respecto del numeral 3 a la Dirección General de Atención y Gestión a la 
Demanda Ciudadana, dependiente de la Jefatura de Gobierno de esta misma ciudad, 
con la finalidad de que dichas autoridades, en su caso, y en razón de la competencia y 
facultades que rige su actuar conforme a las leyes, reglamentos y manuales, 
proporcionen lo solicitado por la persona peticionaria. 
 
Resulta necesario dejar establecido que la información proporcionada, es desglosada 
de acuerdo a los registros de los archivos electrónicos con que cuenta esta Unidad 
Administrativa, ya que, la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, tiene como objeto garantizar a toda 
persona el derecho de acceso a la información generada, administrada o en poder 
de los Sujetos Obligados, la cual deberá ser proporcionada en el estado en que se 
encuentre en sus archivos, pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer 
las peticiones de los particulares, de conformidad con el artículo 219 de la ley ya 
invocada, que establece que “LOS SUJETOS OBLIGADOS ENTREGARAN 
DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN SUS ARCHIVOS. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA 
MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS PARTICULAR DEL 
SOLICITANTE. SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LOS SUJETOS OBLIGADOS 
PROCUARÁN SISTEMATIZAR LA INFORMACIÓN", circunstancia que, al actualizarse, 
es sujeta de tomarla en consideración para su cumplimiento de conformidad con las 
Leyes de la materia, lo que se hace del conocimiento a esa H. Oficina de Información 
Pública. 
[…] [Sic] 
 

III. Recurso. El veintiséis de octubre, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

[…] 
La respuesta de la SSC-CDMX a mi solicitud de información, es incorrecta, ya que en 
ningún momento solicité el seguimiento que la Dirección General de Asuntos Internos 
haya dado a el caso, sino, que de manera textual, solicité lo siguiente: “El día 23/09/2022, 
a las 10:24 a.m., el usuario de la red social "Twitter", denominado "[…]" con nombre de 
usuario "[…]", denunció a través de su cuenta, un hecho de tránsito, en el que se vio 
involucrado una persona ciclista, (la cual circulaba en el carril confinado para circulación 
exclusiva de bicicletas y autobuses de ruta concesionada, en el Eje 3 Sur Dr. Ignacio 
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Morones Prieto, entre Dr. Jiménez y Av. Cuauhtémoc) y una persona conductora de un 
vehículo de uso particular, con placas de circulación […], la cual invadió el carril 
confinado para circulación exclusiva de bicicletas y autobuses, e impactó su vehículo 
motorizado contra la rueda trasera de la bicicleta de la persona ciclista, con lo cual, 
además de destrozarla, fue un claro intento de homicidio. Cuando se presentó la unidad 
con placas de circulación "[…]" el agente de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de 
nombre "[…].", resolvió escuchar a la persona conductora e infractora, sin remitirla al 
Ministerio Público por el hecho de tránsito e intento de homicidio señalado, así como 
omitió infraccionarla por no portar licencia vigente en formato físico o digital, 
correspondiente al tipo de vehículo, tal como lo señala el artículo 44 fracción b), del 
vigente Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, evidenciando una aparente 
laxitud para con la persona infractora a causa del llanto de esta. De tal manera, solicito 
lo siguiente: 1. Motivo, fundamento legal y razones, por la cuales, cuando se presentó la 
unidad con placas de circulación "[…]" el agente de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, de nombre "[…].", resolvió escuchar a la persona conductora e infractora, sin 
remitirla al Ministerio Público por el hecho de tránsito e intento de homicidio señalado, 
así como omitió infraccionarla por no portar licencia vigente en formato físico o digital, 
correspondiente al tipo de vehículo, tal como lo señala el artículo 44 fracción b), del 
vigente Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, evidenciando una aparente 
laxitud para con la persona infractora a causa del llanto de esta". [...] De tal forma, solicitó 
al INAI que me brinde el apoyo para que la SSC-CDMX conteste expresamente lo 
solicitado. Asimismo, los puntos 2, 2.1 y 3 no fueron contestados en la respuesta en 
mérito, los cuales transcribo de manera textual: [...] "2. Nombre de la(s) persona(s) 
servidora(s) pública(s) de las Secretarías de Seguridad Ciudadana y de Movilidad, 
encargadas de la supervisión y prevención, para inhibir y prohibir que las personas 
conductoras de vehículos motorizados, invadan el carril confinado de eje 3, desde Av. 
Río Churubusco hasta Ensenada. 2.1 Si no hay persona(s) servidora(s) pública(s) de las 
Secretarías de Seguridad Ciudadana y de Movilidad, encargadas de la supervisión y 
prevención, para inhibir y prohibir que las personas conductoras de vehículos 
motorizados, invadan el carril confinado de eje 3, desde Av. Río Churubusco hasta 
Ensenada, justifique POR ESCRITO el motivo, fundamento legal y razones por las cuales 
se presenta esta situación. 3. Proporcione el conducto o medio por el cual, se puede 
hacer llegar a la persona Jefa de Gobierno, la información de la situación antes descrita, 
para que se tomen las acciones pertinentes y las sanciones correspondientes en caso 
de aplicar”. Del mismo modo, solicitó que el INAI revoque la respuesta emitida por la 
SSC-CDMX y me proporcione toda la información solicitada. 
[…][Sic] 

 

IV. Turno. El veintiséis de octubre, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5996/2022 al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 
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V. Admisión. El treinta y uno de octubre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción V, 236, 237 y 243, 

fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos.  

 

VI.  Manifestaciones y Alegatos del sujeto obligado. El catorce de noviembre, el 

Sujeto Obligado, remitió a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación 

de la PNT, el oficio SSC/DEUT/UT/4776/2022, de la misma fecha, suscrito por la 

Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, mediante el cual rindió manifestaciones y alegatos, al tenor de lo 

siguiente: 

[…] 
II. CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS 
 
Habiendo precisado la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
090163422002169, presentada por el particular, así como los agravios hechos valer por 
el mismo, en el recurso de revisión que nos ocupa, es procedente dar contestación a 
estos últimos, atendiendo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y 
transparencia, principios que alude el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que rigen el 
actuar de este Sujeto Obligado. 
 
En ese orden de ideas, esta Unidad de Transparencia, con el afán de satisfacer, los 
requerimientos del hoy recurrente, después de haber realizado el análisis 
correspondiente de la solicitud de acceso a la información pública, resulta más que 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5996/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

9 

evidente que con la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado se atendió la 
totalidad de la solicitud de acceso a la información, lo anterior toda vez que las unidades 
administrativas competentes proporcionaron una respuesta debidamente fundada y 
motivada. 
 
Ahora bien, con la intención de favorecer los principios de certeza y máxima publicidad, 
consagrados en el Artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y tomando en consideración 
que se manifiesta inconforme con la respuesta emitida con motivo de la solicitud de 
acceso a la información pública al rubro indicada, esta Unidad de Transparencia expresó 
los fundamentos y motivos que sustentan su respuesta. 
 
Una vez precisado lo anterior, es procedente dar contestación a las inconformidades 
manifestadas por el C. [...], atendiendo a los principios de certeza y máxima publicidad 
que rigen el actuar de este Sujeto Obligado, en el que es importante señalar que el ahora 
recurrente se inconforma en contra de la respuesta proporcionada. 
 
Respecto a la información solicitada por el ahora recurrente, la Dirección General de 
Asuntos Internos hizo de su conocimiento que atendiendo a la literalidad de la solicitud, 
se realizó una búsqueda exhaustiva sin que se localizara antecedente que se vincule 
con la publicación de referencia y que permita advertir los planteamientos ya señalados. 
 
De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, es de suma importancia aclarar que esta 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México realizó una búsqueda 
exhaustiva, y esta Secretaría no está obligada a procesar la información para satisfacer 
una solicitud, conforme a lo establecido en el artículo 219 de Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que 
a la letra dice: 
 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren 
en sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior. los sujetos obligados procurarán 
sistematizar la información. 

 
Por lo antes expuesto, es más que evidente que se proporcionó una respuesta 
debidamente fundada y motivada a la totalidad de la solicitud de acceso a la información 
que nos ocupa, ya que se hizo del conocimiento al particular que la Dirección General 
de Asuntos Internos atendiendo a la literalidad de la solicitud, realizó una búsqueda 
exhaustiva sin que se localizara antecedente que se vincule con la publicación de 
referencia y que permita advertir los planteamientos ya señalados, por ello se solicita a 
ese H. Instituto desestimar los agravios manifestados por el particular. 
 
Por lo antes expuesto, resulta evidente que la respuesta proporcionada por la unidad 
administrativa competente atiende la totalidad de la solicitud de acceso a la información 
que nos ocupa, ya que se proporcionó una respuesta fundada y motivada a cada uno de 
los requerimientos formulados por el particular. 
 
Del mismo modo, es importante dejar en claro que la respuesta que proporcionó esta 
autoridad da cumplimiento a la solicitud formulada por el recurrente, pues la actuación 
de este Sujeto Obligado, se rige bajo los principios plasmados en el artículo 11 de la Ley 
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 
 
Finalmente, resulta evidente que este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta 
fundada y motivada, a cada uno de los cuestionamientos realizados por el solicitante, 
por ello se solicita a ese H. Instituto desestimar las inconformidades señaladas por el 
particular por ser manifestaciones subjetivas, que no versan sobre la legalidad de la 
respuesta proporcionada. 
 
Por lo tanto, las manifestaciones de agravio del hoy recurrente deben ser desestimadas, 
debido a que esta Unidad de Transparencia actuó con estricto apego a la normatividad 
vigente que rige su actuar, por lo que sus argumentos resultan improcedentes e 
inoperantes, sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial: 
 

Registro No. 166031 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXX, Noviembre de 2009 
Página: 424 Tesis: 2a,//.188/2009 
Jurisprudencia  
Materia(s): Común 
 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL 
EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. 
 
Conforme a los artículos 107, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91 fracciones l a IV. de la 
Ley de Amparo, el recurso de revisión es un medio de defensa establecido con 
el fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el juicio de amparo 
indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de 
ahí que es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de 
la función jurisdiccional, cuya matería se circunscribe a la sentencia dictada en 
la audiencia constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta 
y, en general al examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el 
procedimiento del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los 
agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones 
que sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias que 
revelan su legalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión 
se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite 
el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de 
afectación directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la 
omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su 
formulación material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su 
contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz 
las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos 
novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar infracción a 
las normas fundamen tales delprocedimiento, al omitir patentizar que se hubiese 
dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; o, 
en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que impida 
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al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, como puede 
ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la 
sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto 
planteado. Contradicción de tesis 27/2008-PL.Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Sexto. 

 
Finalmente, concluyendo con el estudio de todo lo manifestado por el particular, es claro 
que este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada, 
por lo cual resulta pertinente señalar que, apegándose estrictamente alos agravios 
manifestados, es de tomar en cuenta la siguiente jurisprudencia: 
 

AGRAVIOS, EXPRESIÓN DE. La expresión de agravios es la base de la 
controversia en la revisión y si no se aducen sejuzgaría oficiosamente sobre 
derechos queno están en tela de juicio, lo que está en abierta pugna con el 
sistema establecido en la revisión a instancia de partes. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. VL22//104 Recurso de revisión 216/88. 
Myra Ladizinsky Berman. 16 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. Recurso de 
revisión 1 9/89. Juana Ochoa Zamorano. 7 de febrero de 1986. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario; José Mario Machorro 
Castillo. Recurso de revisión 446/89. Fredy Hernández Zavaleta viuda de 
Ramírez. 26 de enero de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván 
Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez. Recurso de revisión 333/90. 
Armando García Arribas. 26 de septiembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. 
Recurso de revisión 21/91. Luis Fragoso Segura. 15 de enero de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario 
Machorro Castillo. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Octava É poca. Tomo VII, Abril de 1991. 
Pág. 80. Tesis de Jurisprudencia. 

 
De igual forma resulta importante considerar el siguiente criterio: 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, ENSUCASO, DE LOS AGRAVIOS 
EXPRESADOS, POR LO TANTO NO ES ILIMITADA. El artículo 76 bis de la Ley 
de Amparo señala que la suplencia de la queja deficiente se entiende referida a 
los conceptos de violación y, en su caso, a los agravios, es decir, a la materia 
misma del Juicio de garantías, por lo que debe considerarse que dicho precepto 
límita el ámbito de aplicación de tal figura a las cuestiones relacionadas con el 
fondo del asunto, de ahí que dicha suplencia no sea aplicable a la procedencia 
del Juicio de amparo. En este tenor, a excepción de la matería penal, el órgano 
de control constitucional no puede libremente realizar el examen del precepto 
legal reclamado o de la resolución recurrida, sino que debe hacerlo a partir de lo 
expresado en los conceptos de violación o, en su caso, en los agravios, de 
manera que sín la existencia de un mínimo razonamiento expresado en la 
demanda, esto es, sín la elemental causa de pedir, el juzgador no se encuentra 
en aptitud de resolver sí el acto reclamado es o no violatorio de garantías, porque 
la suplencia de la queja deficiente es una institución procesal que si bien fue 
establecida con la finalidad de hacer prevalecer las garantías que otorga la 
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Constitución Federal, no deja de estar sujeta a los requisitos previstos al efecto, 
tanto en la Ley Fundamental como en la Ley de Amparo. 12/1.35/2005 Amparo 
directo en revisión 1576/2004. Crescenciano Chávez Paredes. lo. de diciembre 
de 2004. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaría: Rosalía 
Argumosa López. Amparo directo en revisión 1449/2004, Juan Carlos Martínez 
Arriaga. 1o. de diciembre de 2004. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de 
Jesús Gudiño Pela yo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo 
Soto. Amparo directo en revisión 15. 72/2004. Contratistas Unidos Mexicanos, 
SA. de G.C. 12 de enero de 2005. Ma yyoría de cuatro votos. Disidente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Eligio Nicolás 
Lerma Moreno. Amparo directo en revisión 1796/2004. Miguel Ángel Cantú 
Campos. 26 de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: Olga sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo. Amparo directo en revisión 
1854/2024. Pedro Rubén García Ramírez. 2 de febrero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno. Tesis 
Jurisprudencia 35/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de treinta de marzo de dos mil cinco. Instancia: Primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXI Abril 
de 2005, Pág. 686. Tesis de Jurisprudencia. 

 
En este tenor, es notorio que lo manifestado por el recurrente carece de validez jurídica, 
por ser meras apreciaciones subjetivas, por lo que se debe desestimar el contenido y las 
inconformidades vertidas por el solicitante en el presente recurso de revisión, ya que 
como se ha venido señalando a lo largo de las presentes manifestaciones, este Sujeto 
Obligado proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada a la totalidad de 
la solicitud de acceso a la información, con número de folio 090163422002169. 
 
Como puede observarse esta Unidad de Transparencia proporcionó una respuesta clara, 
precisa y de conformidad con los plazos establecidos en la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública, atendiendo a los principios de legalidad, certeza jurídica, 
imparcialidad, información, celeridad, veracidad y máxima publicidad que rigen el actuar 
de este Sujeto Obligado; a efecto de garantizar el Derecho de Acceso a la Información 
Pública del C. [...], situación que el propio Instituto ya constató con los archivos que 
extrajo del sistema y tuvo a bien remitir este Sujeto Obligado, dicha respuesta fue 
proporcionada en atención al folio 090163422002169, y se otorgó de conformidad con la 
Legislación de la materia, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información 
del solicitante. 
 
Por todos los razonamientos antes narrados, es claro que los agravios manifestados por 
el ahora recurrente deben ser desestimados por ese H. Instituto ya que son infundados 
e inoperantes, por lo que esta Secretaría siempre actuó con estricto apego a la Ley, 
garantizando en todo momento el derecho de acceso a la información del C. [...], por lo 
tanto ese H. Órgano Colegiado debe CONFIRMAR la respuesta proporcionada a la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 090163422002169, y considerar 
las manifestaciones del hoy recurrente como infundadas e inoperantes, pues como ha 
quedado establecido fehacientemente, esta dependencia proporcionó una respuesta 
clara, precisa y de conformidad con los plazos establecidos a la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública; dicha respuesta se otorgó en sentido de máxima publicidad, 
salvaguardando siempre su Derecho de Acceso a la Información Pública de la solicitante, 
y no como lo pretende hacer valer el ahora recurrente. 
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Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 243, fracción II y 
111, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; así como lo establecido por los artículos 278, 281, 284, 
285 y 289 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se ofrecen las 
siguientes pruebas: 
 
III. PRUEBAS 
 
Mismas que sustentan el actuar de esta autoridad y que se relacionan con todos y cada 
uno de los hechos expuestos a lo largo de las presentes manifestaciones, con lo que se 
acredita que este Sujeto Obligado, por conducto de la esta Unidad de Transparencia, 
tuteló en todo momento la Solicitud de Acceso a la Información Pública del hoy 
recurrente, con estricto apego a la Ley salvaguardando siempre el derecho del solicitante 
de acceder a la Información pública, proporcionando una respuesta debidamente 
fundada y motivada. 
 
1.- DOCUMENTALES PÚBLICAS. - Consistente en todos y cada uno de los elementos 
obtenidos del sistema electrónico INFOMEX, a que se refiere el Acuerdo de fecha treinta 
y uno de octubre de dos mil veintidós, emitido  por ese Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México.  
[…] [Sic.] 

 

VII. Cierre. El dos de diciembre, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y pruebas. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda.  

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5996/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

15 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso de 

acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090163422002169, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al valorar en su 
conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una controversia judicial, deben 

 
4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 
lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la 
experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, 
como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una 
verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar la 
determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo 
cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las 
reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación a la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente, esto en función de los agravios expresados y que recaen en la causal 

de procedencia del recurso revisión, prevista en el artículo 234, fracción III, de la 

Ley de Transparencia: 

 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 
V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
[…] 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

Derivado de lo anterior, es importante destacar lo siguiente: 
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1. El particular a través de la solicitud materia del presente recurso, derivado del 

accidente vehicular que describió requirió, lo siguiente: 

 

1.1.  Motivo, fundamento legal y razones, por la cuales, el agente de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana resolvió escuchar a la persona 

conductora e infractora, sin remitirla al Ministerio Público por el hecho de 

tránsito e intento de homicidio señalado, así como omitió infraccionarla 

por no portar licencia vigente en formato físico o digital.  

1.2.  Nombre de la(s) persona(s) servidora(s) pública(s) de las Secretarías de 

Seguridad Ciudadana y de Movilidad, encargadas de la supervisión y 

prevención, para inhibir y prohibir que las personas conductoras de 

vehículos motorizados, invadan el carril confinado de eje 3, desde Av. Río 

Churubusco hasta Ensenada.  

1.2.1 Si no hay persona(s) servidora(s) pública(s) de las Secretarías de 

Seguridad Ciudadana y de Movilidad, encargadas de la supervisión y 

prevención, para inhibir y prohibir que las personas conductoras de 

vehículos motorizados, invadan el carril confinado de eje 3, desde Av. Río 

Churubusco hasta Ensenada, justifique POR ESCRITO el motivo, 

fundamento legal y razones por las cuales se presenta esta situación.  

1.3  Proporcione el conducto o medio por el cual, se puede hacer llegar a la 

persona Jefa de Gobierno, la información de la situación antes descrita, 

para que se tomen las acciones pertinentes y las sanciones 

correspondientes en caso de aplicar. 

 

2. El Sujeto Obligado a través del oficio SSC/DGAI/11870/2022, de fecha dieciocho 

de octubre, suscrito por el Director General de Asuntos Internos de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, le informó a la persona 

solicitante las atribuciones específicas y vinculadas a dicha área administrativa. 
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Asimismo, orientó a la persona solicitante a dirigir su consulta a la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, Subsecretaría de Operación 

Policial y Subsecretaria de Control de Tránsito, ambas de la Secretaria de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Secretaría de Movilidad y a 

la Dirección General de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana, 

dependiente de la Jefatura de Gobierno.    

 

3. Por su parte, la persona recurrente se inconformó esencialmente por lo 

siguiente: 

 

“Solicito que la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 

conteste expresamente lo solicitado. Los puntos 2, 2.1 y 3 no fueron contestados 

en la respuesta en mérito”[…]. Sin embargo, es importante mencionar que reiteró 

su solicitud en todos sus términos. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona particular. 

 

Estudio del agravio: La entrega de información que no corresponda con lo 

solicitado 

 

Este Instituto estima que los agravios formulados por la parte recurrente, analizados 

en su conjunto5, son fundados y suficientes para revocar la respuesta impugnada. 

 
5 Es aplicable la jurisprudencia (IV Región) 2o. J/5 (10a.), publicada en el Libro 29, Tomo III, página 2018, 
registro digital 2011406, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
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Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen a este medio de impugnación. 

 

En ese contexto la causa de pedir de la parte recurrente es clara al solicitar que la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, conteste 

expresamente lo solicitado, a sus requerimientos informativos [1], [2], [2.1] y [3] de 

su solicitud. 

 

A lo que el sujeto obligado, a través de la Dirección General de Asuntos Internos de 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, solamente le informó 

las atribuciones específicas de dicha área administrativa y orientó a la persona 

solicitante a dirigir su consulta a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, Subsecretaría de Operación Policial y Subsecretaria de Control de 

Tránsito, ambas de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, Secretaría de Movilidad y a la Dirección General de Atención y Gestión 

a la Demanda Ciudadana, dependiente de la Jefatura de Gobierno . 

 

Cabe señalar, que a través de los alegatos el sujeto obligado defendió la legalidad 

de su respuesta. 

 

Por lo anterior, resulta oportuno revisar la normativa aplicable al procedimiento de 

búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la 

información, el cual se encuentra establecido en los artículos 192, 195, 203, 208, 

211 y 231 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en los siguientes términos:  

 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O 
POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. 
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Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán 
por los principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, 
sencillez, prontitud, expedites y libertad de información. 
 
Artículo 195. Para presentar una solicitud de acceso a la información o para iniciar otro 
de los procedimientos previstos en esta ley, las personas tienen el derecho de que el 
sujeto obligado le preste servicios de orientación y asesoría. Las Unidades de 
Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración de solicitudes, 
especialmente cuando el solicitante no sepa leer ni escribir, hable una lengua indígena, 
o se trate de una persona que pertenezca a un grupo vulnerable, o bien, cuando no sea 
precisa o los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 
insuficientes, sean erróneos, o no contiene todos los datos requeridos.  
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la 
información requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la 
presente ley, el sujeto obligado mandará requerir dentro de los tres días, por 
escrito o vía electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días contados 
a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y precise o 
complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante no cumpla 
con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no presentada. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna 
solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al 
solicitante para que subsane su solicitud.  
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de 
la prevención. 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.  
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
 
Artículo 231. La Unidad de Transparencia será el vínculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante, ya que es la responsable de hacer las notificaciones a que se refiere esta 
Ley. Además, deberá llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el sujeto obligado 
a fin de facilitar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública. 

 

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:  
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1. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de 

información se turnen a todas las unidades administrativas que sean 

competentes, además de las que cuenten con la información o deban tenerla, 

conforme a sus facultades, competencias y funciones, el cual tiene como objeto 

que se realice una búsqueda exhaustiva y razonada de la información requerida. 

 

2. Los sujetos obligados están constreñidos a otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, funciones y competencias, en el formato que la 

parte solicitante manifieste, dentro de los formatos existentes. 

 

3. Las Unidades de Transparencia, serán el vínculo entre el sujeto obligado y la 

parte solicitante, por lo que tienen que llevar a cabo todas las gestiones 

necesarias con el sujeto obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 

 

4. El procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de máxima 

publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y 

libertad de información. 

 

5. Cuando una solicitud no fuese clara en cuanto a la información requerida, el 

sujeto obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía 

electrónica, al solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir 

del día siguiente en que se efectuó la notificación, aclare y precise o 

complemente su solicitud de información 

 

Expuesto lo anterior, este Instituto advierte que si bien es cierto, la solicitud de 

información fue turnada a  la Dirección General de Asuntos Internos de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, y está orientó a la persona 
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solicitante a dirigir su consulta a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México, Subsecretaría de Operación Policial y Subsecretaria de Control de 

Tránsito, ambas de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, Secretaría de Movilidad y a la Dirección General de Atención y Gestión 

a la Demanda Ciudadana, dependiente de la Jefatura de Gobierno, lo es también 

que de las constancias que integran el presente recurso de revisión no se advierte 

que el sujeto obligado haya gestionado ante todas y cada una de las Unidades 

Administrativas a su cargo, para que se pronunciaran al respecto del requerimiento 

informativo de la persona solicitante, como lo son Subsecretaría de Operación 

Policial y la Subsecretaria de Control de Tránsito, ambas unidades 

administrativas adscritas a la propia Secretaria de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que este Instituto realizó la revisión del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México6, con la finalidad de 

determinar cuáles son las áreas administrativas que se encuentran facultadas para 

dar atención al requerimiento informativo de la persona solicitante. 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS SUBSECRETARÍAS Y OFICIALÍA MAYOR 

 

“Artículo 10. Son atribuciones de las Subsecretarías y la Oficialía Mayor: 

I. Acordar con la persona titular de la Secretaría, el despacho de los asuntos de las 
Unidades Administrativas y Unidades Administrativas Policiales y demás órganos que se 

 
6 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INT_DE_LA_SECRETARIA_DE_SE

GURIDAD_CIUDADANA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_1.pdf 

 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INT_DE_LA_SECRETARIA_DE_SEGURIDAD_CIUDADANA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_1.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INT_DE_LA_SECRETARIA_DE_SEGURIDAD_CIUDADANA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_1.pdf
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adscriban a su cargo; 

II. Someter a consideración de la persona titular de la Secretaría, los estudios, proyectos 
y acciones que se elaboren en las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas 
Policiales a su cargo; 

III. Desempeñar las comisiones que la persona titular de la Secretaría le encomiende, 
manteniéndole informado sobre el cumplimiento de las mismas; 

IV. Intervenir en la formulación de proyectos de leyes, reglamentos, decretos, manuales, 
acuerdos y órdenes en los asuntos de su competencia; 

V. Proponer la creación, reorganización y supresión de unidades que le correspondan y 
nombrar previo acuerdo de la persona titular de la Secretaría a los titulares de las 
mismas, siempre que no pertenezcan a la carrera policial y su nombramiento no esté 
atribuido a la persona titular de la Secretaría; 

VI. Proponer a la persona titular de la Secretaría, el nombramiento de los funcionarios 
de confianza, mandos medios y superiores adscritos a sus respectivas Unidades; 

VII. Planear, programar, organizar, controlar, coordinar y evaluar el desempeño de las 
unidades 

administrativas, las unidades administrativas policiales y los órganos adscritos a su 
cargo, conforme a las disposiciones aplicables y los lineamientos que emita la persona 
titular de la Secretaría; 

Artículo 11. Son atribuciones de la Subsecretaría de Operación Policial: 

I. Ejercer, en el ámbito de su competencia, el mando operativo de la Policía y emitir las 
órdenes generales de operación; 

II. Transformar y transmitir las decisiones de la persona titular de la Secretaría, relativas 
a la operación policial en directivas, y supervisar su cumplimiento; 

III. Requerir e integrar la información de la operación policial que facilite la toma de 
decisiones de la persona titular de la Secretaría; 

IV. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el debido funcionamiento de las diversas 
Unidades, Agrupamientos y servicios de la Policía; 

V. Supervisar que prevalezca la cadena de mando y el principio de autoridad 
correspondiente, para el cumplimiento y obtención de resultados en materia de seguridad 
ciudadana; 

VI. Dirigir y supervisar las acciones operativas previstas en los convenios de 
coordinación suscritos por la Ciudad y las que se deriven de los acuerdos y resoluciones 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás instancias de coordinación; 

VII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la actuación policial 
de los integrantes de la Policía, en coordinación con la Dirección General de Asuntos 
Internos; 

VIII. Coordinarse con los órganos de Gobierno de la Ciudad, así como las Alcaldías y 
entidades federativas, para la ejecución de las resoluciones que requieran el auxilio de 
la fuerza pública; 

IX. Coordinar y supervisar el apoyo durante la ejecución de las diligencias judiciales; 
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X. Establecer mecanismos de comunicación y coordinación con organismos públicos y 
autoridades de seguridad ciudadana Federales, Estatales y Municipales, para la 
planeación y operación de programas, acciones y operativos conjuntos, en el ámbito de 
su competencia; 

XI. Ordenar que el personal policial bajo su mando cumpla con los programas de 
evaluación, actualización y profesionalización del Sistema de Carrera Policial; 

XII. Crear, aplicar y evaluar planes operativos y programas que contribuyan a mantener 
la seguridad y orden públicos; 

XIII. Vigilar la aplicación de la normatividad y procedimientos policiales, en el ámbito de 
su competencia; 

XIV. Vigilar y supervisar en el ámbito de su competencia, la relación de las 
Coordinaciones Generales de la Policía de Proximidad con los Centros de Comando y 
Control (C2) de su adscripción, del Centro de Comando, Control, Cómputo, 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México (C5); 

XV. Supervisar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la actuación policial 
del personal asignado al cumplimiento de funciones policiales en el Centro de Comando, 
Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México (C5); 

XVI. Supervisar el cumplimiento de los Planes y Programas de Operación Policial; 

XVII. Establecer, en el ámbito de su competencia, mecanismos de análisis de las 
estrategias policiales para mantener informado a la persona titular de la Secretaría; 

XVIII. Efectuar el análisis de los planes y estrategias de los operativos a realizar, en el 
ámbito de su competencia, para verificar que contengan las acciones que garanticen su 
óptimo desarrollo; 

XIX. Determinar el número de policías y equipo que deberá asignarse en espectáculos 
públicos masivos y deportivos que afecten funciones de control, supervisión y regulación 
de tránsito de personas y de vehículos en la vía pública; 

XX. Establecer las directrices para la coordinación y supervisión de las Unidades de 
Apoyo Técnico ubicadas en las Unidades de Protección Ciudadana y Unidades de 
Policía Metropolitana; 

XXI. Autorizar las herramientas administrativas para la estandarización y ejecución de 
los procesos sustantivos de las Unidades Administrativas Policiales que le sean 
adscritas; 

XXII. Definir los procedimientos para la evaluación de las Unidades de Apoyo Técnico 
ubicadas en las Unidades de Protección Ciudadana y Unidades de Policía Metropolitana, 
para la correcta aplicación de la normativa y lineamientos establecidos, en la 
administración de los recursos humanos, materiales y financieros asignados, y 

XXIII. Las demás que le atribuya la normatividad vigente. 

 

Artículo 12. Son atribuciones de la Subsecretaría de Control de Tránsito: 

I. Ejercer el mando operativo de la Policía de Tránsito; 

II. Vigilar que la red vial, su infraestructura, servicios y elementos inherentes a ella, se 
utilicen en forma adecuada; 
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III. Desarrollar planes y programas de tránsito que contemplen la atención a las 
necesidades de la ciudadanía en materia de vialidad; 

IV. Garantizar la implementación y evaluación de los programas operativos y 
acciones para la vigilancia, control de tránsito y vialidad; 

V. Vigilar el cumplimiento del programa de operación y mantenimiento de la red de 
semáforos computarizados y electrónicos, señalización y de aprovechamiento del 
servicio de circuito cerrado de televisión de la Ciudad; 

VI. Coordinar la ejecución de los programas de educación vial y prevención de 
accidentes de tránsito;  

VII. Elaborar estudios y proyectos de ingeniería de tránsito con el propósito de mejorar 
las condiciones de movilidad en la ciudad; 

VIII. Supervisar el cumplimiento del personal de la Policía de Tránsito en 
coordinación con la Dirección General de Asuntos Internos; 

IX. Establecer coordinación permanente con Instituciones del Gobierno Federal, Estatal, 
Municipales y de la Ciudad, que permitan la detección de eventos y obras que pudieran 
afectar la vialidad; 

X. Ordenar que el personal policial bajo su mando cumpla con los programas de 
evaluación, actualización y profesionalización del Sistema de Carrera Policial; 

XI. Supervisar el funcionamiento de los depósitos vehiculares adscritos a la Secretaría; 

XII. Dictar las medidas necesarias para la operación del sistema de infracciones; 

XIII. Diseñar e implementar programas de prevención de incidentes viales; 

XIV. Propiciar la incorporación y uso de tecnologías que minimicen los incidentes viales; 

XV. Proponer las zonas y esquemas de operación en las que se aplicará el programa de 
control de estacionamiento en vía pública; 

XVI. Vigilar la aplicación de la normatividad y procedimientos policiales en el 
ámbito de su competencia, y 

XVII. Las demás que le atribuya la normatividad vigente. 

 

En ese contexto, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dejó de observar 

lo previsto en los preceptos legales, antes citados, toda vez que en la gestión interna 

de la solicitud de acceso a la información pública, no turnó a todas las áreas o  

Unidades Administrativas competentes  que pudieran contar con la información del 

interés del particular como lo es la Subsecretaría de Control de Tránsito, 

concretándose únicamente en pronunciarse al respecto la  Dirección General de 

Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado no brindó certeza jurídica de su 
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actuar en la atención en la solicitud materia del presente recurso. 

 

Lo anterior es así, ya que por un lado, el sujeto obligado al ser parcialmente 

competente para entregar la información, debió responder la parte de la 

solicitud sobre la cual es competente y por otro lado, remitirla a la unidad de 

transparencia del sujeto obligado con competencia concurrente, para que 

atienda la solicitud de conformidad a su competencia.  

 

En ese tenor, el Sujeto Obligado debió remitir la solicitud ante la Secretaría de 

Movilidad de la Ciudad de México y la Dirección General de Atención y Gestión 

a la Demanda Ciudadana dependiente de la Jefatura de Gobierno, observando 

el procedimiento establecido en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, que 

determina:  

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  
TÍTULO SÉPTIMO   

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA   
Capítulo I   

Del Procedimiento de Acceso a la Información  
  

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 
solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y 
señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.   
  
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 
acceso a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior.  
...” (sic)   

 

En consecuencia, por todo lo aquí expuesto, este Órgano Colegiado determina que 

la respuesta emitida no se encuentra debidamente fundada y motivada, por lo 
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que fue violatoria del derecho de acceso a la información del recurrente, así 

como de lo establecido en el artículo 6, fracciones VIII, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la 

Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
[…] 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo; 
[…] 
 

Como puede observarse todo acto administrativo debe ser expedido de conformidad 

con el procedimiento que establece el ordenamiento aplicable, que en este caso es 

la Ley de Transparencia, pues esta regula la atención y tramite a las solicitud de 

información pública; y que dicho acto debe contar con la debida y suficiente 

fundamentación y motivación; entendiéndose por FUNDAMENTACIÓN el 

señalamiento de manera precisa de los artículos o preceptos jurídicos en los que 

descansa su determinación y que sirvan de base legal para sustentar la misma; y 

por MOTIVACIÓN, el señalamiento y acreditación de los motivos, razones o 

circunstancias en las cuales el sujeto obligado apoya su determinación; situación 

que no aconteció en el presente caso. 

 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias emitidas 

por el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: FUNDAMENTACION 

Y MOTIVACION.7; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE 

TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O 

 
7 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
203143; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo III, Marzo de 1996; Tesis: VI.2o. J/43; 
Página: 769  
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QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO8; COMPETENCIA DE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO9; y COMPETENCIA. 

SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.10 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por lo que 

resulta fundado el agravio esgrimido por la persona recurrente. 

 

CUARTO. Decisión. Se determina con fundamento en la fracción V del artículo 244 

de la Ley de la materia, el REVOCAR la referida respuesta e instruir al Sujeto 

Obligado, a efecto de que: 

 

• Deberá emitir una nueva respuesta en la cual turne la solicitud de 

información Folio 090163422002169 a todas las áreas que estime 

competentes, a fin de que lleve a cabo una búsqueda exhaustiva, de entre 

las que no podrán faltar la Subsecretaría de Control de Tránsito y la 

Subsecretaría de Operación Policial, ambas adscritas a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

 
8 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
197923; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo VI, Agosto de 1997; Tesis: XIV.2o. J/12; 
Página: 538  
9 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
188432; Instancia: Segunda Sala; Tomo XIV, Noviembre de 2001;  Tesis: 2a./J. 57/2001; Página: 31  
10 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Octava Época; Registro: 
205463; Instancia: Pleno; Núm. 77, Mayo de 1994; Tesis: P./J. 10/94; Página: 12  
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• Con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia deberá de 

remitir la solicitud, vía correo electrónico, a Secretaría de Movilidad de la 

Ciudad de México y la Dirección General de Atención y Gestión a la 

Demanda Ciudadana dependiente de la Jefatura de Gobierno 

proporcionando a la parte recurrente todos los datos necesarios para que 

ésta pueda darle seguimiento a la atención brindada a lo requerido por 

dicho Sujeto Obligado.  

• Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través del 

medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de la presente 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el siete de diciembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 MSD/MJPS/NGGC 

 

 

 
    HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

     SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO  

 

 

 

  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 


